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SECRETARIA TECNICA

I PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS

18 NOV 2015
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Noviembre del 2015

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los suscritos,
IVlirza Flores Gómez, Rene Cervera García y Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Diputados
Federales integrantes, presentan ante esta Soberanía la siguiente reserva al Articulo Único del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la Tesorería de la Federación.

Para adicionar un último párrafo Artículo Sexto Transitorio

pI*-í:

jmi'OTados,,
Ciudadanos

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

SEXTO TRANSITORIO.- Los recursos

disponibles del Fondo de Garantía para
Reintegros al Erario Federal a que se refiere al

articulo 55 de la Ley de Servicio de Tesorería

de la Federación que se abroga, deberán
transferirse por la Tesorería a la Cuenta

Corriente, conforme a la Ley de Ingreso de ia
Federación del Ejercicio fiscal que corresponda,
dentro de los tres meses siguientes a la entrada
en vigor de esta iey, y se aplicarán a cubrir el

Presupuesto de Egresos de la Federación.

SEXTO TRANSITORIO.- Los recursos

disponibles del Fondo de Garantía, para

Reintegros al Erario Federal a que se refiere al
articulo 55 de la Ley de Servicio de Tesorería
de la Federación que se abroga, deberán
transferirse por la Tesorería a la Cuenta

Corriente, conforme a la Ley de Ingreso de ia
Federación del Ejercicio fiscal que corresponda,
dentro de los tres meses siguientes a la entrada
en vigor de esta ley, y se aplicarán a cubrir el

Presupuesto de Egresos de la Federación.

La Auditoria Superior de la Federación,
auditara dichos recursos, previo ai traspaso

señalado en el párrafo anterior, con la
finalidad de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de la integración del importe
de! fondo, su correcto registro en cuenta

pública y el ejercicio de los recursos en eV

2015 - 2016. El resultado de la opinión se
remitirá a la Cámara de Diputados para s.u

opinión y dictamen.
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DIP. GUSTAVO ADOLFO CARDENAS GUTIERREZ

)IP. RENE CERV^AGARCÍA
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Javier Bolaños Aguilar, PAN; Daniela de los Santos Torres, PVEM; secretarios,
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